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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.             
Sigla:               SEGUROS CONFIANZA S.A.                           
Nit:                 860070374 9                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00120148 
Fecha de matrícula:   18 de junio de 1979
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  25 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).                                         
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 82 # 11 - 37 P 7 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: centrodecontacto@confianza.com.co
Teléfono comercial 1:               6444690 
Teléfono comercial 2:               7457777 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 82 # 11 - 37 P 7 Bogota
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@confianza.com.co
Teléfono para notificación 1:           6444690 
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Teléfono para notificación 2:           7457777 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencia: Bogotá (3)
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  E.P. No. 2.504 Notaría 36 de Santafé de Bogotá del 27 de junio de
1995,  inscrita  el  30 de junio de 1995 bajo el No. 498.882 del libro
IX,  la  sociedad  cambió  su nombre por el de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE
FIANZAS S.A. CONFIANZA pudiendo utilizar la sigla CONFIANZA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 598 de la Notaría 35 de Bogotá D.C. del 21
de  abril  de  2016,  inscrita  el  4  de  mayo de 2016 bajo el número
02100350  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la referencia adicionó la
sigla: SEGUROS CONFIANZA S.A.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio  No.  003 del 12 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Popayán (Cauca), inscrito el 17 de Enero de 2022 con
el  No.  00194674  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia dentro del proceso declarativo de
responsabilidad  civil extracontractual No. 190013103001-2021-00170-
00
de  Nidia  Consuelo  Navarro Ruiz CC. 34.658.472, Cristian David Males
Navarro  TI.  1.063.809.508, Aldemar Males Garzón CC. 18.414.869, Lina
Yineth  Males  Navarro  CC.  1.114.488.631,  Apoderado  Anderson Jhoan
Suarez   Saavedra,   Contra:   Guillermo   Alberto   Sanchez   Escobar
CC.1.059.446.354,  Miguel Angel Jimenez Maldonado CC. 3.643.504, UNION
ELECTRICA   (hoy   en  día  en  reorganización  empresarial),  AC  MAS
INGENIERIA SAS, y la ASEGURADORA DE FIANZAS SA - SEGUROSCONFIANZA SA.
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TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
4 de junio de 2078.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  es operar los ramos de seguro de
cumplimiento,   de   manejo,   de   crédito,  vida  grupo,  accidentes
personales,  seguros  laborales  colectivos obligatorios y otros tipos
de  seguros  generales,  actuando  como aseguradora y reaseguradora de
acuerdo  con  los  requisitos  que  para la explotación de dicho ramos
fija  la  ley  y  la superintendencia financiera. La sociedad podrá en
consecuencia   efectuar  todas  las  operaciones  convenientes  a  los
intereses  de  la  misma relacionados con los seguros y reaseguros que
demande  el mercado. En desarrollo del objeto social la sociedad podrá
inspeccionar   y  asumir  riesgos,  expedir  pólizas,  renovaciones  y
modificaciones  y proceder frente a recuperaciones y en la disminución
y  prevención  de  siniestros  asumiendo la ejecución o terminación de
las  obligaciones  afianzadas.  Adicionalmente,  podrá ceder y aceptar
reaseguros  de  todo  tipo  a  nivel  nacional e internacional, en los
ramos  para  los  cuales actualmente está autorizada la sociedad y los
que  en  el  futuro  le  apruebe  la autoridad competente y en general
realizar   toda   clase   de   operaciones   relacionadas   directa  o
indirectamente con el objeto social.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $0,00
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No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
                     * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $90.000.000.000,00
No. de acciones    : 90.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $69.753.174.372,00
No. de acciones    : 69.753.174,372
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $69.753.174.372,00
No. de acciones    : 69.753.174,372
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta No. 078 del 31 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de junio de 2022 con el No.
02852620 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Samuel Rueda Gomez        C.C. No. 000000005552706  
 
Segundo Renglon   Andres  Mauricio  Rueda   C.C. No. 000000080418630  
                  Rodriguez                                           
 
Tercer Renglon    Angelo  Colombo  Querci   P.P. No. 0000000FY610082  
                  Filho                                               
 
Cuarto Renglon    Oscar   Hernan   Anzola   C.C. No. 000000079443373  
                  Quiroga                                             
 
Quinto Renglon    Eduardo Angel Reyes       C.C. No. 000000019092223  
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jaime Restrepo Pinzon     C.C. No. 000000080415785  
 
Segundo Renglon   Julian  Andres Figueroa   C.C. No. 000000079685483  
                  Rueda                                               
 
Tercer Renglon    Beatriz     De    Moura   P.P. No. 0000000FW901126  
                  Campos Mello Almada                                 
 
Cuarto Renglon    Victor   Camilo  Moreno   C.C. No. 000000079595511  
                  Beltran                                             
 
Quinto Renglon    Francisco       Eugenio   C.C. No. 000000079230359  
                  Barnier Gonzalez                                    
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta No. 076 del 26 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2021 con el No.
02716045 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                               
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Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  10  de junio de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2021 con el No.
02716046 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Julio   Cesar   Otalora   C.C.  No.  000000080762604
Principal         Bernal                    T.P. No. 129588-
t         
 
Por  Documento  Privado No. SINNUM del 13 de julio de 2021, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 19 de agosto de 2021
con el No. 02735135 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Luis Orlando Lugo Leon    C.C.  No.  000000079297346
Suplente                                    T.P. No. 19713-
t          
 
 

PODERES
 
Por  Documento  Privado  sin  núm.  del  representante legal del 26 de
diciembre  de  2014,  inscrito  el 30 de diciembre de 2014 bajo el No.
00029951  del libro V, Luis Alejandro Rueda Rodríguez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.435.025  en su calidad de presidente y
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento, confiere poder amplio y suficiente a Janne Karime
Mendoza  Vargas  identificada con cédula de ciudadanía No. 63.280.571,
y  quien  se  desempeña  como  gerente de indemnizaciones en CONFIANZA
S.A.,  para  que  ejecute los siguientes actos, en ausencia temporal o
permanente  del  representante legal de CONFIANZA S.A.: 1.- Firmar las
objeciones  que  por  reclamaciones de seguros se presenten a COMPAÑÍA
ASEGURADORA  DE FIANZAS S.A. 2.- Representar a SEGUROS CONFIANZA S.A.,
ante  cualquier corporación, entidad funcionario o empleado de la rama
ejecutiva,  de  la  rama  judicial  y  de  la  rama  legislativa y sus
organismos  vinculados  y  adscritos en cualquier petición, actuación,
diligencia   o   proceso,   sea  como  demandado,  demandante  o  como
coadyudante,  para  notificarse iniciar o seguir hasta su terminación,
los  procesos,  actos,  diligencias  y  actuaciones  respectivas.  3.-
Otorgar  poderes  para abogados internos y externos para representar a
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CONFIANZA  S.A.,  ante  cualquier  corporación, entidad, funcionario o
empleado  de  la  rama  ejecutiva,  de  la  rama judicial y de la rama
legislativa  y  sus  organismos  vinculados  y adscritos, en cualquier
petición,   actuación,  diligencia  o  proceso,  sea  como  demandado,
demandante  o  como  coadyudante,  para  notificarse, iniciar o seguir
hasta  su  terminación, los procesos, actos, diligencias y actuaciones
respectivas.   Segundo:  es  entendido  que  para  todos  los  efectos
legales,  las facultades otorgadas en este poder obligan a la entidad.
No  obstante  otros actos que involucren la representación legal de la
misma   no   se  encuentran  comprendidos  dentro  de  las  anteriores
delegaciones,   por  lo  tanto  continuarán  siendo  del  resorte  del
representante legal.
 
Por  Documento  Privado  sin  núm.  del  representante legal del 15 de
diciembre  de  2015,  inscrito  el  13  de  abril  de 2016 bajo el No.
00034036  del libro V, Luis Alejandro Rueda Rodríguez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.435.025  de  Bogotá  en  su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente    documento,    confiere    poder   especial,   restringido,
intransferible   e   indelegable   a  Nury  Esperanza  Correales  Leal
identificada  con  cédula  ciudadanía No. 52268537 de Bogotá, para que
ejerza  en  representación  de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.
CONFIANZA,  las siguientes funciones específicas a partir de la fecha:
El(a)  señor(a)  Nury  Esperanza  Correales  Leal,  tendrá también las
siguientes  facultades de suscripción y firma a partir de la fecha: 1.
Promover   la  celebración  de  contratos  de  seguros  en  los  ramos
autorizados  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia  a la
compañía,   en  concordancia  con  la  delegación  otorgada  por  este
documento,  de  acuerdo  con las políticas de suscripción establecidas
por   la  compañía  en  el  "manual  técnico  de  suscripción"  y  las
circulares  que  lo  modifiquen o adicionen. 2. Liquidar e informar al
cliente  en  el  momento  mismo de la suscripción, las sumas de dinero
que  por concepto de primas debe pagar, conforme con las políticas que
al  respecto  fije  la  compañía.  3.  Adelantar la suscripción de los
contratos  de  seguros  con  sujeción  al  límite  establecido  en  el
presente  documento  y  el  lleno  de  los  requisitos  exigidos en el
"manual  técnico  de  suscripción"  de la compañía y circulares que lo
modifiquen   o  adicionen.  4.  Firmar  las  pólizas  que  otorgue  la
compañía,  en  el  ramo  de cumplimiento de disposiciones legales cuyo
asegurado   sea  la  dirección  de  impuestos  y  aduanas  nacionales.
Requisitos  para ejercer la delegación de suscripción: 1. Inspeccionar
los  riesgos  materia de los contratos de seguros cuando el negocio lo
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requiera.  2. Bajo responsabilidad del aceptante toda suscripción debe
cumplir  con  el  lleno  de  los  requisitos  del  "manual  técnico de
suscripción"   de  la  compañía  y  circulares  que  lo  modifiquen  o
adicionen.  3.  Una  autorización  no  desliga  de  responsabilidad al
suscriptor  que recibió y evaluó la información del riesgo por primera
vez,  por lo tanto en la cadena de delegaciones todos los involucrados
asumen  una  responsabilidad sobre la aceptación de un riesgo. 4. Esta
delegación  está  condicionada a la demostración de aceptación dual de
las  personas  que  intervienen  en  el proceso, es decir, se requiere
demostrar  formalmente  que al menos dos suscriptores participan en la
aprobación  siempre  y  cuando la suscripción este en delegación de un
gerente  o  cargo  superior.  Dicha  condición  no  es  aplicable para
negocios  que  se  encuentren  dentro  de la delegación de suscriptor,
suscriptor  junior, suscriptor senior y/o director comercial, en donde
la  firma de uno solo de ellos bastará para documentar esta autoridad.
5.  La  prueba  formal  de  la aprobación dual debe ser demostrable en
cualquier  momento  que  sea  requerida. 6. Para la demostración de la
aceptación   dual   del   negocio,   para  el  ramo  de  cumplimiento,
disposiciones  legales  y  cauciones  judiciales debe proceder así: A)
Gerente  sucursal  y suscriptor sucursal (según corresponda al límite.
Del  suscriptor)  B)  Director técnico cumplimiento y gerente sucursal
C)  Gerente  técnico cumplimiento y director técnico D) Vicepresidente
técnico  y  gerente  técnico  cumplimiento  7. Tratándose de rcitrc/mm
debe  proceder  así:  A) Gerente sucursal y suscriptor sucursal (según
corresponda  al  límite  del  suscriptor).  Para  el caso de trc/mm es
forzoso  que el suscriptor capacitado en estos ramos suscriba y acepte
el  riesgo  conjuntamente  con el gerente de la sucursal. B) asistente
técnico  y  gerente  de  sucursal  C)  Gerente  técnico  de la línea y
asistente  técnico  D)  Vicepresidente técnico y gerente técnico de la
línea  recomendaciones para ejercer responsablemente la delegación: 1.
Realizar   el   mejor   esfuerzo   para  documentar  y  demostrar  las
características  del  riesgo en la presentación de los negocios que se
escalan  a  las  gerencias  técnicas  y/o bureau, de tal manera que se
tomen  las  decisiones  de  manera  oportuna,  y con el mayor grado de
precisión   posible,  la  no  consideración  de  todos  los  elementos
relevantes  puede  conllevar  a tomar una decisión errónea. 2. Revisar
conjuntamente  con la gerencia técnica las seriedades de oferta de los
negocios  complejos  cuyas  garantías futuras no están bajo delegación
de  la  sucursal,  lo anterior para que en el momento de la expedición
de  la  garantía  del contrato, no ocasione demoras en la autorización
de  la  misma.  3. La delegación otorgada por el presente documento es
un  voto  de  confianza  en su conocimiento, trayectoria y experiencia
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por  lo  tanto le invitamos a usarla en todo su contexto antes de ir a
consultar  riesgos  a la oficina principal que se encuentran dentro de
su  delegación.  4.  Respecto  de  las  delegaciones  otorgadas  a los
canales  de  confibrokers / confired, estos actúan en representación y
bajo  la  delegación  que  se otorga al gerente de la sucursal, por lo
tanto  deben  ser  directamente  manejados, controlados y supervisados
bajo  su  autoridad.  Dado  lo  anterior  la  oficina  principal  solo
atenderá  casos  que  en  las  políticas  y  autoridades de delegación
superen  los  valores  delegados a los gerentes y/o suscriptores y que
sean  referenciados por estos mismos directamente y no por los canales
descritos.  5.  Todo  suscriptor  independientemente  de su rango debe
emitir  un  concepto  para sustentar la expedición de los negocios. 6.
Tomar  las debidas precauciones para que toda la información relevante
para  el  adecuado  análisis  del  riesgo sea efectivo, en especial la
información  financiera  actualizada  al menos al corte del último año
fiscal  cerrado.  7. Cuando la atribución de aprobación corresponda al
bureau  de  suscripción  es absolutamente importante que el suscriptor
revise  la  información  financiera y comercial de los clientes con la
debida   antelación,   de   igual  manera  se  recomienda  enviar  los
documentos  soportes  de  los estados financieros comparativos con sus
respectivas  notas  al área técnica; con el objetivo de despejar dudas
puntuales  que  se  presenten  en  el  proceso  de  aprobación  de los
negocios  de  este  nivel,  buscando celeridad y decisiones basadas en
información  precisa.  Restricciones:  para  aceptar  y/o suscribir un
riesgo  denominado  como  restringido  conforme  al "manual técnico de
suscripción",  el  aceptante  de este poder deberá previamente obtener
autorización  de la oficina principal de la compañía de la persona y/o
personas  que  tengan la facultad conforme la política de delegación y
comentada   en   el  anexo  de  límites  de  delegación  del  presente
documento,   para   lo   cual   deberá  ceñirse  estrictamente  a  las
disposiciones  del "manual de instrucciones técnicas" y circulares que
lo  modifiquen  o  adicionen.  Prohibiciones expresas: De acuerdo a lo
establecido  en  el  "manual  técnico  de suscripción" está totalmente
prohibido  para el aceptante de este poder suscribir, comprometer a la
compañía   o   generar  alguna  expectativa  para  la  celebración  de
contratos  de  seguros cuando los mismos estén bajo la denominación de
riesgos  prohibidos  descritos en el "manual técnico de suscripción" y
por  lo tanto no tendrá ninguna facultad, salvo que medie autorización
por  escrito  del  órgano interno de la compañía que tenga la facultad
para  este  tipo  de  riesgos,  para  poder  suscribir  este  tipo  de
contratos.   Así  mismo,  no  podrá  asignar  a  algún  intermediario,
aquellos  negocios  con su respectiva comisión, en los casos en que el
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cliente  se  haya  vinculado de manera directa con la compañía para la
celebración   del  mismo.  Sanciones:  queda  igualmente  pactado  que
cualquier  incumplimiento  de  las  condiciones  descritas, constituye
causal   para   que   la   compañía   revoque   el  presente  mandato,
especialmente  por el no cumplimiento de las disposiciones del "manual
técnico  de  suscripción"  y circulares que lo modifiquen o adicionen,
independientemente  de  las  sanciones  contempladas  en  el  estatuto
disciplinario.  El incumplimiento de las disposiciones establecidas en
el  presente  documento  y de los manuales proferidos por la compañía,
dará  lugar  a la terminación del contrato de trabajo con justa causa,
no  obstante  la  administración  de la compañía evaluará cada caso de
infracción  para  establecer  con base en los atenuantes que se puedan
presentar,  la  aplicación  de sanciones establecidas en el reglamento
interno de trabajo.
 
Por  Documento  Privado sin núm. del 12 de diciembre de 2018, inscrito
el  19  de diciembre de 2018 bajo el número 00040625 del libro V, Luis
Alejandro  Rueda  Rodríguez  identificado con cédula de ciudadanía No.
79.435.025  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de la referencia, por medio del presente documento, confiere
poder  especial, restringido, intransferible e indelegable a la señora
Catherine  Amaya  Navarro,  identificada  con cédula de ciudadanía No.
45.531.286  de  Cartagena,  para  que  ejerza  en representación de la
COMPAÑÍA   ASEGURADORA   DE   FIANZAS   S.A.,  -
CONFIANZA  S.A.-,  las
siguientes  funciones específicas a partir de la fecha: A. Promover la
celebración  de  contratos  de  seguros  en los ramos de cumplimiento,
cauciones   judiciales   y   responsabilidad  civil  extracontractual,
autorizados  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia  a la
compañía,  en  concordancia con la delegación otorgada por este poder,
de  acuerdo  con  las  políticas  de  suscripción  establecidas por la
compañía  en  los  documentos:  Código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen  o adicionen y demás disposiciones y directrices de la
compañía.  B. Liquidar e informar al cliente en el momento mismo de la
suscripción,  las  sumas  de  dinero  que  por concepto de primas debe
pagar,  conforme  con  las políticas que al respecto fije la compañía.
C.   Adelantar   la   suscripción  de  los  contratos  de  seguros  de
cumplimiento,    cauciones    judiciales   y   responsabilidad   civil



extracontractual  con  sujeción  al  límite establecido en el presente
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documento  y  el  lleno  de  los requisitos exigidos en los documentos
anteriormente  mencionados  de  la  compañía, sus adendas y circulares
que  los modifiquen o adicionen. D. Límites de delegación asignados en
valor:  I)  Pólizas  de  cumplimiento: límite máximo por póliza: hasta
$50.000.000.000;     límite     máximo    por    garantizado:    hasta
$300.000000.000.;  II) Cauciones judiciales: límite máximo por póliza:
Hasta  $50.000.000.000;  límite  máximo  por  cúmulo $300.000.000.000;
III)  Para  disposiciones  legales:  Límite  máximo  por póliza: Hasta
$50.000.000.000,     límite     máximo    por    garantizado:    hasta
$300.000.000.000;     IV)     Seguro    de    responsabilidad    civil
extracontractual   (R.C.E.):   Límite   máximo  por  póliza  hasta:  $
70.000.000.000.;  responsabilidad  civil  médica:  límite  máximo  por
póliza   individual:   $10.000.000.000;   límite   máximo  por  póliza
clínicas:   $10.000.000.000.   E.   Requisitos   de   suscripción:  1.
Inspeccionar  los riegos en materia de los contratos de seguros cuando
el  negocio  lo  requiera.  2. Bajo responsabilidad del aceptante toda
suscripción  debe  cumplir con el lleno de los requisitos establecidos
en  las  políticas  de suscripción establecidas por la compañía en los
documentos:  código  de  ética, manual de políticas, manual técnico de
suscripción,  manual  de  contragarantías;  políticas  de  compliance,
manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno de datos, procedimientos de
suscripción,  carillas  de suscripción, descripción del cargo y cuadro
de  delegaciones,  sus  adendas  y las circulares que los modifiquen o
adicionen  y  demás  disposiciones y directrices de la compañía. Queda
expresamente  convenido  y aceptado por el apoderado, que las cuantías
descritas  en  el  presente documento, representan los límites máximos
autorizados  para  la expedición cada póliza, teniendo en cuenta todos
los  amparos  y/o  anexos,  quedando  expresamente el apoderado con la
obligación  de consultar directamente con la vicepresidencia técnica o
la  presidencia de la compañía cualquier solicitud que extralimite las
facultades  otorgadas, para que por lo menos una de estas dependencias
apruebe  previamente  y  autoricen las condiciones y expedición de las
pólizas  respectivas,  por escrito. F. Restricciones: igualmente queda
establecido  que  tratándose de solicitudes de las obligaciones que se
enuncian   a   continuación,   el   aceptante  de  éste  poder  deberá
previamente  obtener  de  la vicepresidencia técnica o la presidencia,
para  lo  cual deberá ceñirse estrictamente a las disposiciones que se
encuentran  en  las  políticas  de  suscripción  establecidas  por  la
compañía  en  los  documentos:  Código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,



procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
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del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen  o adicionen y demás disposiciones y directrices de la
compañía.  G.  Se  refiere  al  ramo  de  cumplimiento:  1.  Contratos
celebrados   entre   personas  jurídicas  particulares.  2.  Cauciones
judiciales   diferentes   al   artículo  513  del  C.P.C.  3.  Factura
constitución  y  registro  de hipotecas. 4. Reemplazo de depósitos por
garantías.  5.  Garantías  por encargos fiduciarios. 6. Garantías para
contratos  de  estudios  con y/o si posterior prestación de servicios.
7.   Cualquier  obligación  por  disposición  legal.  8.  Presentación
certificado  de origen. 9. Reembarque de mercancía. 10. Aprehensión de
mercancía.  11.  Garantías  ante la DIAN que lleven implícito tránsito
aduanero.  12. Devolución de impuestos de IVA y renta. 13. Exoneración
de  impuestos.  14.  Revisión de impuestos. 15. Pago de impuestos. 16.
Distribución  de  loterías y apuestas permanentes. 17. Clubes, rifas y
entrega  de premios. 18. Presentación de espectáculos, 19. Garantía de
pago  de  salarios  y prestaciones sociales para empresas de servicios
temporales.  20.  Funcionamiento  de  establecimientos  de  juego. 21.
Distribución  y  venta  de  tiquetes. 22. Contratos para proyectos con
subsidio  familiar de vivienda. 23. Contratos de explotación de minas.
24.  Contrato  de  carpintería,  metálica  y  madera.  25. Contrato de
fabricación  e  instalación  de cocinas integrales. 26. Contratos para
arrendamiento   de   inmuebles   y   maquinaria.  27.  Contratos  para
impermeabilización.  28.  Contratos  para  pintura.  29.  Contratos de
suministro  e instalación de ventanería. 30. Contratos de concesión de
espacios   de   televisión  nacional  o  regional.  31.  Contratos  de
concesión.  32.  Contratos para suministro de equipos de computación y
programas  de  software.  33.  Pólizas  judiciales  de  embargo contra
compañías  de  seguros  y bancos. 34. Contratos de comercialización de
energía.  35.  Contratos afianzados por otras compañías. 36. Contratos
de   reforestación.   37.   Garantías   con   vigencias   futuras  y/o
retroactivas.    38.   Garantías   pata   contratos   celebrados   con
cooperativas   y   precooperativas.   H.   Se  refiere  al  seguro  de
responsabilidad  civil  extracontractual  (R.C.E.): 1. Responsabilidad
civil  profesional.  2. Responsabilidad contractual. 3. Líneas aéreas,
aeropuertos.  4.  Estibadores.  5. Fabricación, manejo y almacenaje de
explosivos.   6.   Construcción   de   túneles,   puentes  y  trabajos
subacuáticos.7.  Minería.  8.  Riesgo de ferrocarriles. 9. Empresas de
vigilancia.  10.  Productos  que  contienen  asbesto. 11. Depósitos de
sangre.   12.   Laboratorio   de   tecnología  genética.  13.  Riesgos
marítimos.  14.  Operación  de  plataforma y pozos de perforación. 15.
Daños  ambientales,  contaminación.16.  Empresas  transportistas.  17.



Concesionarios  de  vehículos. 18. Empresas de servicios públicos. 19.
 

Página 12 de 19
 
 
 

Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 23 de enero de 2023 Hora: 14:36:18
Recibo No. AA23212275

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2321227542465
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

Insecticidas   y  agroquímicos.  20.  Industrias  químicas.  21.  R.C.
Clínicas  y  hospitales.  22. Parqueaderos. 23. R.C. Explolaciones.24.
Garantías   con   vigencias   futuras   y/o   retroactivas.  25.  R.C.
Espectáculos   públicos.   I.   Prohibiciones   expresas:  1.  Otorgar
garantías  para  créditos,  créditos  financieros,  avales y contratos
celebrados  entre personas naturales. 2. Otorgar garantías que amparen
cualquier  clase  de  concesión,  sin importar cuantía o duración; así
mismo  cualquier otros contrato cuya vigencia sea superior a cinco (5)
años.   Las   solicitudes  de  garantías  con  dichas  características
obligatoriamente  deberán  ser  presentadas  a  través  de la gerencia
técnica  de SEGUROS CONFIANZA S.A. ante el bureau de suscripción de la
compañía,  el cual solo podrá aprobar el negocio en reunión que cuente
con  la asistencia del presidente o del vicepresidente de la compañía.
3.  Asignar a algún intermediario, aquellos negocios con su respectiva
comisión,  en  los casos en que el cliente se haya vinculado de manera
directa   con  la  compañía  para  la  celebración  del  mismo.  Queda
igualmente  pactado  que  cualquier  incumplimiento de las condiciones
descritas,  constituye causal para que la compañía revoque el presente
poder,  especialmente  por el no cumplimiento de las disposiciones que
se  encuentran  en  las  políticas  de suscripción establecidas por la
compañía  en  los  documentos:  Código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen o adicionen y demás disposiciones y directrices, de la
compañía;  independientemente  de  las  sanciones  contempladas  en el
estatuto  disciplinario. J. El incumplimiento de las disposiciones que
se  encuentran  en  las  políticas  de suscripción establecidas por la
compañía  en  los  documentos:  código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen  o adicionen y demás disposiciones y directrices de la
compañía,  dará  lugar  a  la  terminación del contrato de trabajo con
justa  causa,  no  obstante  la  administración dela compañía evaluará
cada  caso  de  infracción  para establecer con base en los atenuantes
que  se  puedan  presentar, la aplicación de sanciones establecidas en
el  reglamento  interno  de trabajo. K. Este poder revocar y reemplaza
cualquier   otro  poder  o  facultades  otorgadas  en  cualquier  otro



documento  expedido  anteriormente.  El  presente poder estará vigente
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hasta  tanto  no  sea  revocado por la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS
S.A., -CONFIANZA S.A.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    1363          4-VI -1979   18 BOGOTA   18- VI-1979 NO.71.796
    2660         27-VII-1982   18 BOGOTA   3-  IX-1982 NO.121164
    1930         30-V  -1983   29 BOGOTA   9-VIII-1983 NO.137104
    2282         26-IV -1984   29 BOGOTA   3-   V-1984 NO.150941
      73         15-I  -1988   31 BOGOTA  27-   I-1988 NO.227448
    3889        10-VIII-1990   31 BOGOTA  10-XII -1990 NO.312491
    1276         8-III -1993   31 BOGOTA  25-III -1993 NO.400413
    5985        14-IX  -1993   36 STF BTA 24-IX  -1993 NO.421375
    1886        23-V   -1995   36 STF BTA 30-VI  -1995 NO.498888
    2504        27-VI-1995   36 STAFE BTA  30-VI-1995 NO. 498.882
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.   0004894  del  7  de    00658816  del 1 de diciembre de
noviembre  de 1996 de la Notaría 36    1998 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0005535  del  10  de    00661270  del  18  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 36    de 1998 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0005601  del  14  de    00661449  del  21  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 31    de 1998 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0001513 del 28 de abril    00741470  del  18  de agosto de
de  2000 de la Notaría 31 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0002534 del 30 de junio    00737862  del  24  de  julio de
de  2000 de la Notaría 31 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
Cert.  Cap.  del 7 de julio de 2000    00741486  del  18  de agosto de
de la Revisor Fiscal                   2000 del Libro IX              
E.  P.  No. 0002953 del 24 de julio    00741487  del  18  de agosto de
de  2000 de la Notaría 31 de Bogotá    2000 del Libro IX              



D.C.                               
 

Página 14 de 19
 
 
 

Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 23 de enero de 2023 Hora: 14:36:18
Recibo No. AA23212275

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2321227542465
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

E.  P.  No. 0001044 del 30 de abril    00826881  del  15  de  mayo  de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001265 del 15 de mayo    00880333  del  19  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 35 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   0004216  del  9  de    01023509  del  29  de noviembre
noviembre  de 2005 de la Notaría 35    de 2005 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
Acta  No.  0000001  del 15 de marzo    01071348  del  9  de  agosto de
de   2006   de   la   Asamblea   de    2006 del Libro IX              
Accionistas                        
E.  P.  No.  0000848 del 5 de abril    01071343  del  9  de  agosto de
de  2006 de la Notaría 35 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0001407 del 2 de mayo de    01131396  del  16  de  mayo  de
2007  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0003851  del  21  de    01163231  del  8  de octubre de
septiembre  de  2007  de la Notaría    2007 del Libro IX              
35 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No. 1042 del 20 de abril de    01393348  del  23  de  junio de
2010  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1043 del 18 de abril de    01472464  del  20  de  abril de
2011  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1001  del 8 de mayo de    01638444  del  30  de  mayo  de
2012  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   1614   del   19  de    01871214  del  25 de septiembre
septiembre  de  2014  de la Notaría    de 2014 del Libro IX           
35 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  598 del 21 de abril de    02100350  del 4 de mayo de 2016
2016  de  la  Notaría  35 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P. No. 2427 del 27 de diciembre    02543324  del  20  de  enero de
de  2019 de la Notaría 35 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  837 del 15 de junio de    02860745  del  22  de  julio de
2022  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2022 del Libro IX              
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SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado  del  10 de noviembre de 2014 de Representante
Legal, inscrito el 26 de noviembre de 2014 bajo el número 01888290 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- SWISS RE LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2014-11-04
 
 
                    ***Aclaración de Situación de Control***
Se  aclara la situación de control inscrita el 26 de noviembre de 2014
con  No.  de  registro 01888290 del libro IX, en el sentido de indicar
que  la  sociedad  extrajera SWISS RE LTD (matriz) ejerce situación de
control  indirecta  sobre  la sociedad de la referencia a través de la
sociedad extrajera SWISS RE CORPORATE SOLUTIONS LTD.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     CONFIANZA S A AGENCIA CENTRO ANDINO      
Matrícula No.:              01275052
Fecha de matrícula:         21 de mayo de 2003
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 82 # 11 - 37 P 7                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 63.130.172.251



        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
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        período - CIIU : 6511
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 3 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  28  de  julio  de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA”

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS
LEY 142 DE 1994

LA PRESENTE PÓLIZA, SE HA DESARROLLADO EN VIRTUD DE LA LEY 142 DE 1994, LA CUAL SEÑALA QUE LAS EMPRESAS DE

SERVICIOS PÚBLICOS ENMARCARÁN SUS CONTRATOS EN LAS REGLAS DEL DERECHO PRIVADO.

1. AMPAROS.

CONFIANZA OTORGA A LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS
CONTRATANTE LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARÁTULA
DE LA PRESENTE PÓLIZA, CON SUJECIÓN, EN SU ALCANCE Y
CONTENIDO Y SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, A LAS
DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN.

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA

EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUBRE A LAS EMPRESAS
DE SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTES EN CUANTO A LA
INDEMNIZACIÓN DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS, POR EL
INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL PROPONENTE DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES Y
ESPECIALMENTE LA DE SUSCRIBIR EL CONTRATO OBJETO DE LA
LICITACIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA Y CONDICIONES
QUE DIERON BASE A LA ADJUDICACIÓN. DICHO AMPARO NO SE
EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS PROVINIENTES DE LA
FALSEDAD DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS POR EL
PROPONENTE.

1.2 AMPARO DE ANTICIPO

EL AMPARO DE ANTICIPO CUBRE A LAS EMPRESAS DE SERVICIOS
PÚBLICOS CONTRATANTES, CONTRA LOS PERJUICIOS SUFRIDOS
CON OCASIÓN DEL USO O APROPIACIÓN INDEBIDA QUE EL
CONTRATISTA HAGA DE LOS DINEROS O BIENES QUE SE LE HAYAN
ENTREGADO EN CALIDAD DE ANTICIPO,  PARA LA EJECUCIÓN DEL
CONTRATO. EN TAL SENTIDO, SE ENTENDERÁ QUE EXISTE USO O
APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS DINEROS O BIENES ENTREGADOS
A TITULO DE ANTICIPO EN EL EVENTO EN QUE TALES DINEROS O
BIENES NO SEAN UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

CUANDO SE TRATE DE BIENES ENTREGADOS COMO ANTICIPO,
PARA QUE OPERE EL AMPARO ESTOS DEBERÁN ESTAR
DEBIDAMENTE TASADOS EN DINERO.

1.3 AMPARO DE PAGOS ANTICIPADOS

EL AMPARO DE PAGOS ANTICIPADOS CUBRE A LAS EMPRESAS DE
SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTES FRENTE A LOS PERJUICIOS
DERIVADOS DEL NO REINTEGRO POR PARTE DEL CONTRATISTA,
DEL SALDO A SU CARGO, CORRESPONDIENTE A LA DIFERENCIA
EXISTENTE ENTRE EL MONTO RECIBIDO COMO PAGO ANTICIPADO
Y EL PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONTRATO.
EN CONSECUENCIA, SI EL OBJETO DEL CONTRATO SE CUMPLIÓ
PARCIALMENTE, LA INDEMNIZACIÓN A QUE HUBIERE LUGAR SE
LIQUIDARÁ DESCONTANDO DEL VALOR RECIBIDO COMO PAGO
ANTICIPADO EL VALOR DE LA REMUNERACIÓN O PAGO DEL
TRABAJO O DEL SERVICIO REALIZADO POR EL CONTRATISTA
EQUIVALENTE A LA PARTE EJECUTADA DEL CONTRATO.

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CUBRE A LAS
EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTES POR LOS
PERJUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO

IMPUTABLE AL CONTRATISTA DE LAS OBLIGACIONES EMANADAS
DEL CONTRATO GARANTIZADO.  ESTE AMPARO CUBRE EL PAGO
DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA Y LAS MULTAS.

PARÁGRAFO 1: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO 1596 DEL CÓDIGO CIVIL, LA CLÁUSULA PENAL SE
REBAJARÁ PROPORCIONALMENTE EN LA PARTE QUE EL
CONTRATISTA HUBIERA CUMPLIDO Y QUE EL CONTRATANTE
HUBIERA ACEPTADO.

PARÁGRAFO 2: EL PAGO DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA O
DE LAS MULTAS CON CARGO A LA PÓLIZA, SE EFECTUARÁ UNA
VEZ SE HAYA LIQUIDADO EL CONTRATO, SE HAYA APLICADO LA
NORMA DE LA COMPENSACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO
1715 CÓDIGO CIVIL Y NO EXISTA OPOSICIÓN EXPRESA POR PARTE
DEL GARANTIZADO, PRESENTADA ANTE LA INSTANCIA JUDICIAL
O EXTRAJUDICIAL  PERTINENTE O ESTABLECIDA EN EL CONTRATO,
CASO EN EL CUAL, PARA CONFIGURAR SU VALIDEZ, SE ESPERARÁ
AL FALLO EN DERECHO QUE SE PRODUZCA.

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES
SOCIALES E INDEMNIZACIONES

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E
INDEMNIZACIONES A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 64 DEL
CÓDIGO SUSTANTIVO DE TRABAJO, CUBRE A LAS EMPRESAS DE
SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTES CONTRA EL RIESGO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTA
OBLIGADO EL CONTRATISTA, ÚNICAMENTE RELACIONADAS CON
EL PERSONAL EMPLEADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO
AMPARADO EN LA PÓLIZA, EN LOS CASOS EN LOS CUALES PUEDA
PREDICARSE DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS LA
SOLIDARIDAD PATRONAL A LA QUE HACE REFERENCIA EL
ARTICULO 34 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DE TRABAJO Y SE
OTORGA BAJO LA GARANTÍA DE QUE LA EMPRESA DE SERVICIOS
PÚBLICOS HA VERIFICADO QUE EL CONTRATISTA SE ENCUENTRA
CUMPLIENDO CON SUS OBLIGACIONES PATRONALES RELATIVAS
AL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL DEL QUE TRATA
LA LEY 100 DE 1993.

PARÁGRAFO 1: ESTE AMPARO SE EXTIENDE A CUBRIR MÁXIMO
HASTA SU VALOR ASEGURADO, EL PAGO DE LA CLÁUSULA PENAL
PECUNIARIA O LAS MULTAS, PROVENIENTES DEL INCUMPLIMIENTO
DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LA LEY 828 DE 2003,
SIEMPRE Y CUANDO SE HAYA APLICADO LA NORMA DE LA
COMPENSACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1715 CÓDIGO CIVIL
Y NO EXISTA OPOSICIÓN EXPRESA POR PARTE DEL GARANTIZADO,
PRESENTADA ANTE LA INSTANCIA JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL
PERTINENTE O ESTABLECIDA EN EL CONTRATO, CASO EN EL CUAL,
PARA CONFIGURAR SU VALIDEZ, SE ESPERARÁ AL FALLO EN
DERECHO QUE SE PRODUZCA.

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA

EL AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA CUBRE A LAS EMPRESAS
DE SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTES A PARTIR DE LA
ENTREGA A SATISFACCIÓN Y DURANTE EL TIEMPO ESTIPULADO Y
EN CONDICIONES NORMALES DE USO Y MANTENIMIENTO, CONTRA
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LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DETERIOROS DE LA OBRA
IMPUTABLES AL CONTRATISTA, QUE IMPIDAN EL SERVICIO PARA
EL CUAL SE EJECUTÓ.

CUANDO SE TRATE DE EDIFICACIONES, LA ESTABILIDAD SE
DETERMINARÁ DE ACUERDO CON EL ESTUDIO DE SUELOS, PLANOS,
PROYECTOS, SEGURIDAD Y FIRMEZA DE LA ESTRUCTURA.

1.7 AMPARO DE CALIDAD DE LOS ELEMENTOS
SUMINISTRADOS

EL AMPARO DE CALIDAD DE LOS ELEMENTOS SUMINISTRADOS
CUBRE A LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTES
FRENTE A LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA
DERIVADOS DE LA DEFICIENTE CALIDAD DE LOS ELEMENTOS O
BIENES SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA, DE ACUERDO CON
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO.

1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO

EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LAS EMPRESAS
DE SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTES CONTRA LOS PERJUICIOS
IMPUTABLES AL CONTRATISTA DERIVADOS DE LA MALA CALIDAD
DEL SERVICIO PRESTADO POR DICHO CONTRATISTA, TENIENDO EN
CUENTA LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL CONTRATO.

1.9 AMPARO DE CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS
EQUIPOS

EL AMPARO DE CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS
CUBRE A LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTES
FRENTE A LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA,
DERIVADOS DE LAS DEFICIENCIAS TÉCNICAS EN EL
FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS O
INSTALADOS POR EL CONTRATISTA, DE CONFORMIDAD CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO Y DE ACUERDO CON
EL SERVICIO PARA EL CUAL FUERON ADQUIRIDOS.

1.10 AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y ACCESORIOS

EL AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y ACCESORIOS CUBRE
A LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTES
CONTRA LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO
IMPUTABLE AL GARANTIZADO DE LAS OBLIGACIONES DE
SUMINISTRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PREVISTOS DURANTE
EL TIEMPO ESTIPULADO EN EL CONTRATO.

1.11 OTROS AMPAROS

LA PRESENTE PÓLIZA OTORGARÁ A LA EMPRESA DE SERVICIOS
PÚBLICOS CONTRATANTE LOS AMPAROS ADICIONALES QUE SE
DETERMINEN Y DEFINAN ESPECÍFICAMENTE Y EXPRESAMENTE EN
LA CARÁTULA O EN ANEXOS QUE SE EXPIDAN EN APLICACIÓN A
LA PRESENTE PÓLIZA.

2.  EXCLUSIONES

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO SE
EXTIENDEN A CUBRIR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE:

2.1 FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO O CUALQUIERA OTRA
CAUSAL LEGAL O CONTRACTUAL DE EXONERACIÓN DE
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA, ENTRE OTRAS, EL
INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL CONTRATISTA
CAUSADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR GUERRAS,
INVASIÓN, HUELGA, O MOTINES, CONMOCIÓN CIVIL,
PERTURBACIÓN  DEL ORDEN PUBLICO, MANIFESTACIONES
PUBLICAS O TUMULTOS, DECOMISO O DESTRUCCIÓN DE
BIENES POR AUTORIDADES NACIONALES O REGIONALES,
DISTURBIOS POLÍTICOS Y SABOTAJES CON EXPLOSIVOS, O
ACTIVIDADES GUERRILLERAS, ACTOS MAL INTENCIONADOS
DE TERCEROS Y TERRORISMO.

2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A LOS BIENES O
AL PERSONAL DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS
CONTRATANTE O A PERSONAS DISTINTAS DE ESTE, OCU-
RRIDOS DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, NI  LOS
DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL DEL CONTRATISTA.

2.3 LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LA
OBLIGACIÓN DEL CONTRATISTA DE CONTRATAR OTROS
SEGUROS.

2.4 LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE
OBLIGACIONES SURGIDAS DE MODIFICACIONES INTRO-
DUCIDAS AL CONTRATO ORIGINAL, CUANDO TAL MODIFI-
CACIÓN SE HUBIERE EFECTUADO SIN PREVIO AVISO Y
ACEPTACIÓN POR PARTE DE CONFIANZA, QUIEN PARA EL
EFECTO EXPEDIRÁ EL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO
DE MODIFICACIÓN.

2.5 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTE-
NIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADA LA ENTIDAD
CONTRATANTE.

2.6 EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS
OBJETOS O BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MERO
TRANSCURSO DEL TIEMPO.

2.7 LOS PERJUICIOS DIFERENTES A LOS DIRECTOS SUFRIDOS
POR LA ENTIDAD CONTRATANTE COMO CONSECUENCIA DEL
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, TALES COMO LOS PER-
JUICIOS INDIRECTOS, MORALES,  INCIERTOS, FUTUROS,
CONSECUENCIALES O SUBJETIVOS.

2.8 LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL LUCRO CESANTE EN QUE
INCURRA LA ENTIDAD CONTRATANTE.

2.9 EL INCUMPLIMIENTO DEL GARANTIZADO EN EL PAGO DE
PRESTACIONES LABORALES DERIVADAS DE CONVENCIO-
NES COLECTIVAS, PACTOS COLECTIVOS, CONTRATOS SIN-
DICALES Y CUALQUIER OTRA OBLIGACIÓN DE TIPO
EXTRALEGAL PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL
EMPLEADOR.

2.10 LAS SANCIONES O LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL IN-
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LA
LEY 99 DE 1993 RELACIONADAS CON LICENCIAS AMBIEN-
TALES.

2.11 EVENTOS NO INCLUIDOS DENTRO DE LOS AMPAROS CON-
TRATADOS, O AQUELLOS QUE OCURRAN POR FUERA DE
LA VIGENCIA DEL CONTRATO DE SEGURO

2.12 SALVO ACEPTACIÓN EXPRESA DE CONFIANZA, EL AMPARO
DE ANTICIPO NO CUBRE EN DINERO EFECTIVO  O EN TITULO
VALORES DIFERENTES AL CHEQUE, NI EL USO DE LOS
DINEROS ENTREGADOS COMO PAGO ANTICIPADO AL
CONTRATISTA

2.13 EL AMPARO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES,
EN NINGÚN CASO SE EXTIENDE A CUBRIR AL PERSONAL DE
LOS SUBCONTRATISTAS O A AQUELLAS PERSONAS
VINCULADAS AL CONTRATISTA BAJO MODALIDADES
DIFERENTES AL CONTRATO DE TRABAJO.

2.14 EL AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA NO SE EXTIENDE
A CUBRIR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
PROPIAS DEL DEBIDO MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS QUE
CORRESPONDE A LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS,
SALVO QUE SEA ESE EL OBJETO DEL CONTRATO.

3. VIGENCIA

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRESENTE
PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA CARÁTULA DE LA MISMA O
MEDIANTE ANEXOS.
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LA VIGENCIA PODRÁ SER PRORROGADA A SOLICITUD DE LA PARTE
INTERESADA. SI CONFIANZA ACEPTA DICHA PRORROGA, EXPEDIRÁ
LOS CERTIFICADOS O ANEXOS CORRESPONDIENTES.

4. PRIMAS

EL TOMADOR DEL SEGURO ESTÁ OBLIGADO AL PAGO DE LA
PRIMA. SALVO DISPOSICIÓN LEGAL O CONTRACTUAL EN
CONTRARIO, DEBERÁ HACERLO A MAS TARDAR DENTRO DEL
MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE
LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN O ANEXOS
QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA.

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS
CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN
AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO, Y DARÁ EL DERECHO
A LA ASEGURADORA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE
LA EXPEDICIÓN DE DICHOS DOCUMENTOS.

EL PAGO TARDÍO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL SEGURO
OTORGADO Y, DADO EL CASO, LA ASEGURADORA SOLO ESTARÁ
OBLIGADA A DEVOLVER LA PORCIÓN DE PRIMA NO DEVENGADA.

5. SINIESTRO

En desarrollo del principio de que el garante no se compromete a
más DE AQUELLO A LO que el garantizado SE COMPROMETIÓ,
CONFIANZA no asume responsabilidad alguna por Amparos o
Coberturas que no se exijan expresamente en la obligación
asegurada.

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE
COMERCIO, EL ASEGURADO DEBERÁ ACREDITAR LA OCURRENCIA
DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA RECLAMACIÓN.

5.1 SE ACREDITARÁ  LA OCURRENCIA ASÍ:

5.1.1 CON LOS DOCUMENTOS QUE DEMUESTREN LA OCURRENCIA
DE UN EVENTO PRODUCIDO POR EL CONTRATISTA O
AFIANZADO, QUE GENERE UN DETRIMENTO EN EL
PATRIMONIO DEL ASEGURADO, QUE SE ENCUENTRE
GARANTIZADO POR CUALQUIERA DE LOS AMPAROS
CONSTITUIDOS Y SEÑALADOS EN LA CARÁTULA DE LA
PÓLIZA.

5.2 SE PROBARÁ SU CUANTÍA.

CON EL ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO, Y/O LOS
DOCUMENTOS SOPORTE QUE DEMUESTREN UN DETRIMENTO
PATRIMONIAL CAUSADO AL ASEGURADO, PROVINIENTE DE UN
INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL CONTRATISTA AFIANZADO, QUE
SE ENCUENTRE AMPARADO POR LA PÓLIZA EXPEDIDA POR
CONFIANZA S.A.

6. AVISO.

LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS, SE OBLIGA A DAR NOTICIA
AL ASEGURADOR, DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, DENTRO
DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LO HAYAN
CONOCIDO O DEBIDO CONOCER. ESTE TÉRMINO PODRÁ
AMPLIARSE MÁS NO REDUCIRSE POR LAS PARTES. EL
ASEGURADO SE OBLIGA UNA VEZ CONOCIDO EL
INCUMPLIMIENTO, A SUSPENDER TODOS LOS PAGOS AL
AFIANZADO Y A RETENERLOS HASTA QUE SE DEFINAN LAS
RESPONSABILIDADES CONSIGUIENTES.

7. PAGO DEL SINIESTRO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1110  DEL
CÓDIGO DE COMERCIO, LA INDEMNIZACIÓN PODRÁ SER PAGADA
EN DINERO, O MEDIANTE LA REPOSICIÓN, REPARACIÓN O
RECONSTRUCCIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS, A OPCIÓN DEL
ASEGURADOR.

SI SE OPTA POR INDEMNIZAR MEDIANTE LA ENTREGA DE UNA
SUMA DE DINERO, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL
ARTICULO 1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO,  ESTE PAGO SE
EFECTUARA ASÍ:

7.1 SE CANCELARÁ EL VALOR A INDEMNIZAR, DENTRO DEL MES
SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN ESCRITA QUE DIRIJA LA
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTE A
CONFIANZA, LA CUAL CONTENGA LOS DOCUMENTOS
NECESARIOS PARA PROBAR LA EXISTENCIA DEL SINIESTRO
Y SU CUANTÍA, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1077 DEL
CÓDIGO DE COMERCIO.

7.2 PARA EL PAGO DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA O DE
LAS MULTAS, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA
COMUNICACIÓN ESCRITA QUE LE DIRIJA LA EMPRESA DE
SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTE A CONFIANZA,
ACOMPAÑADA DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y DEL ACTA DE LIQUIDACIÓN
FINAL DEL CONTRATO, SIEMPRE Y CUANDO NO EXISTA UN
PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL EN CURSO. EN CASO
DE ENCONTRARSE A LA EXPECTATIVA DE LA DECISIÓN DE
CUALQUIER INSTANCIA JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL
RECONOCIDA POR LAS PARTES, SE PAGARÁ EL SINISTRO
UNA VEZ SE PRODUZCA EL FALLO EN DERECHO
CORRESPONDIENTE, DEBIDAMENTE EJECUTORIADA, QUE
CONDENE A PAGAR EL VALOR DE DICHA CLÁUSULA PENAL
PECUNIARIA O MULTA.

EN CASO DE QUE CONFIANZA OPTE POR EL PAGO DE LA
INDEMNIZACIÓN MEDIANTE LA EJECUCIÓN DIRECTA O INDIRECTA
DEL CONTRATO, EL CONTRATISTA ACEPTA LA DESIGNACIÓN DEL
NUEVO CONTRATISTA QUE PARA ELLO HAGA  CONFIANZA.

EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN
LA CLÁUSULA OCTAVA DE ESTA PÓLIZA, ASÍ COMO DE
CUALQUIERA OTRA OBLIGACIÓN QUE POR SU NATURALEZA SE
CONSTITUYA EN UNA GARANTÍA, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 1061 Y 1062 DEL CÓDIGO DE
COMERCIO, GENERARÁ LAS SANCIONES QUE EN DICHOS
ARTÍCULOS SE SEÑALAN.

8. REDUCCIÓN O PÉRDIDA DE LA INDEMNIZACIÓN

SI EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO AL MOMENTO DE TENER
CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO O EN CUALQUIER MOMEN-
TO POSTERIOR A ÉSTE Y ANTERIOR AL PAGO DE LA INDEMNIZA-
CIÓN, FUERE DEUDOR DEL GARANTIZADO POR CUALQUIER CON-
CEPTO, LA INDEMNIZACIÓN SE DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE LAS
ACREENCIAS SIEMPRE Y CUANDO ÉSTAS SEAN COMPENSABLES
SEGÚN LA LEY,  DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS
ARTÍCULOS 1714 Y SIGUIENTES DEL CÓDIGO CIVIL.

LOS MONTOS ASÍ COMPENSADOS SE DISMINUIRÁN DEL VALOR
DE LA INDEMNIZACIÓN.

DISMINUIRÁ TAMBIÉN LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS BIE-
NES HABERES O DERECHOS QUE EL ASEGURADO O EL BENEFI-
CIARIO HAYA OBTENIDO JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE EN
EJERCICIO DE ACCIONES DERIVADAS DE LA OBLIGACIÓN ASEGU-
RADA MEDIANTE ESTA PÓLIZA, O SUS CERTIFICADOS DE APLICA-
CIÓN PREVISTOS O NO EN AQUELLA.

LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS NO PUEDE RENUNCIAR EN
NINGÚN MOMENTO A SUS DERECHOS EN CONTRA DEL
GARANTIZADO Y SI LO HICIERE, PERDERÁ EL DERECHO A LA
INDEMNIZACIÓN.

9. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO (EMPRESA DE
SERVICIOS PÚBLICOS)

9.1 PRESERVAR EL ESTADO DEL RIESGO Y POR CONSIGUIENTE
SE COMPROMETE A MANTENER LA OBLIGACIÓN ASEGURADA
EN LOS MISMOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SIRVIERON
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DE BASE A LA ASEGURADORA PARA EXPEDIR LA PRESENTE
PÓLIZA Y SUS CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN.

9.2 NO INCURRIR EN DECLARACIONES INEXACTAS O
RETICENTES, TODA VEZ QUE LAS AFIRMACIONES FALSAS
O LAS OMISIONES MALICIOSAS EN QUE HAYA INCURRIDO
EL ASEGURADO Y QUE HAYAN INDUCIDO A LA
ASEGURADORA AL OTORGAMIENTO DEL SEGURO,
PRODUCIRÁN LA NULIDAD RELATIVA DEL MISMO.

9.3 COOPERAR EN LA OBTENCIÓN DEL REEMBOLSO DE LAS
SUMAS INDEMNIZADAS FRENTE AL CONTRATISTA
AFIANZADO, UTILIZANDO TODOS LOS MEDIOS QUE ESTÉN
A SU ALCANCE.

10. SUMA ASEGURADA

LA RESPONSABILIDAD DE CONFIANZA RESPECTO DE CADA
AMPARO SE LIMITA AL VALOR ESTABLECIDO COMO SUMA
ASEGURADA EN LA CARÁTULA O EN LOS ANEXOS QUE SE
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA  Y NO EXCEDERÁ, EN
NINGÚN CASO, DE DICHA SUMA, DE ACUERDO CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.
EL VALOR ASEGURADO DE LA PRESENTE PÓLIZA NO SE
RESTABLECERÁ AUTOMÁTICAMENTE EN NINGÚN CASO.

11. GARANTÍAS

LA PRESENTE PÓLIZA SE EXPIDE BAJO LA GARANTÍA DE QUE
LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS PERMITIRÁ A
CONFIANZA EJERCER LA VIGILANCIA DEL CONTRATISTA EN
LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, PARA LO CUAL LA EMPRESA
DE SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTE LE PRESTARÁ LA
COLABORACIÓN NECESARIA. LA EMPRESA DE SERVICIOS
PÚBLICOS CONTRATANTE SE COMPROMETE, DENTRO DEL
TERMINO ESTABLECIDO POR LA LEY, A EJERCER ESTRICTO
CONTROL SOBRE EL DESARROLLO DEL CONTRATO Y SOBRE
EL MANEJO DE LOS FONDOS Y BIENES CORRESPONDIENTES
DENTRO DE LAS ATRIBUCIONES QUE DICHO CONTRATO LE
CONFIERE, REMITIENDO COPIA DE LOS INFORMES  A QUE HAYA
LUGAR, PROFERIDOS POR EL INTERVENTOR DEL CONTRATO,
A CONFIANZA S.A.

12. PROCESOS CONCURSALES

LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS SE OBLIGA A HACER VA-
LER SUS DERECHOS DENTRO DE CUALQUIER PROCESO
CONCURSAL O PRECONCURSAL O LOS PREVISTOS EN LA LEY
550 Y SUS NORMAS COMPLEMENTARIAS, EN EL QUE LLEGARE A
SER ADMITIDO EL GARANTIZADO, EN LA FORMA EN QUE DEBERÍA
HACERLO SI CARECIESE DE LA GARANTÍA OTORGADA POR LA
PRESENTE PÓLIZA, SUS CERTIFICADOS DE APLICACIÓN Y SUS
AMPAROS, DANDO AVISO A CONFIANZA DE TAL CONDUCTA.

SI LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS SE ABSTIENE DE INTER-
VENIR EN EL PROCESO CONCURSAL EN LA OPORTUNIDAD DEBI-
DA, CONFIANZA DEDUCIRÁ DE UNA EVENTUAL INDEMNIZACIÓN,
EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE TALES OMISIONES PUEDAN
CAUSARLE.

13. SUBROGACIÓN.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 1096
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN VIRTUD DEL PAGO DE LA
INDEMNIZACIÓN,  CONFIANZA SE SUBROGA HASTA
CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE
LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTE TENGA
CONTRA EL CONTRATISTA.

14. MODIFICACIONES AL CONTRATO DE SEGURO

LA PRESENTE PÓLIZA SE EXPIDE BAJO LA GARANTÍA DE QUE
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL CONTRATO AMPARADO SERÁ

INFORMADA A CONFIANZA, QUIEN PODRÁ AMPARAR DICHA
MODIFICACIÓN, EVENTO EN EL CUAL LO HARÁ CONSTAR EN UN
CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN.

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN EXONERARA A
CONFIANZA DE RESPONSABILIDAD, RESPECTO AL PAGO DE
INDEMNIZACIÓN ALGUNA EN CASO DE INTRODUCIRSE, SIN SU
AQUIESCENCIA EXPRESA, MODIFICACIONES AL CONTRATO CUYO
CUMPLIMIENTO SE AMPARA.

15. PRESCRIPCIÓN

LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE
CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS NORMAS DEL CÓDIGO DE
COMERCIO.

16. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

CUANDO EL PROCESO ARBITRAL QUE DIRIMA CONTROVERSIAS
ENTRE LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS ASEGURADA Y SU
CONTRATISTA NO HAYA SIDO ACEPTADO PREVIAMENTE POR LA
ASEGURADORA, EL ACUDIR AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
SERÁ DECISIÓN DISCRECIONAL DE ÉSTA SEGÚN LO PREVISTO EN
EL ART. 127 DE LA LEY 446 DE 1998.

17. SEGUROS COEXISTENTES

EN CASO DE EXISTIR EN EL MOMENTO DEL INCUMPLIMIENTO OTROS
SEGUROS EN LOS CUALES SE CUBRAN LOS MISMOS  AMPAROS,
RESPECTO DEL MISMO CONTRATO, EL IMPORTE DE LA
INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS
ASEGURADORES EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE SUS
RESPECTIVOS SEGUROS, SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA
BAJO ESA PÓLIZA.

18. COASEGURO

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO AL QUE SE REFIERE EL
ARTICULO 1095 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL IMPORTE DE LA
INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS
ASEGURADORES EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE SUS
RESPECTIVOS SEGUROS, SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA
BAJO ESA PÓLIZA.

19. CONFLICTO DE INTERESES.

CONFIANZA Y LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS ASEGURA-
DA EJERCERÁN RECÍPROCAMENTE, EL MAYOR CUIDADO Y HA-
RÁN TODAS LAS DILIGENCIAS RAZONABLES PARA PREVENIR
CUALQUIER ACCIÓN O ACCIONES QUE PUDIERAN OCASIONAR UN
CONFLICTO ENTRE LOS INTERESES DE AMBAS PARTES. ESTAS
ACTIVIDADES TAMBIÉN SERÁN APLICABLES A SUS EMPLEADOS
O AGENTES EN SUS RELACIONES MUTUAS.

20. NATURALEZA DEL SEGURO

LA GARANTÍA OTORGADA POR ESTA PÓLIZA O SUS CERTIFICA-
DOS DE APLICACIÓN NO CONSTITUYE UNA FIANZA, NI ES SOLI-
DARIA, NI INCONDICIONAL. SU EXIGIBILIDAD ESTÁ SUPEDITADA A
LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO POR INCUMPLIMIENTO SEGÚN
LOS DISTINTOS AMPAROS OTORGADOS POR ESTA PÓLIZA, SUS
ANEXOS Y/O SUS CERTIFICADOS DE APLICACIÓN.

21. ACEPTACIÓN

EL RECIBO POR PARTE DE LA EMPRESA DE SERVICIOS
PÚBLICOS ASEGURADA  DE LAS PRESENTES CONDICIONES
GENERALES, IMPLICA LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE LAS MISMAS,
OBLIGÁNDOSE AL CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES
PACTADAS QUE LE CORRESPONDEN.

22. DOMICILIO

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS
EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO SE FIJA
EL DOMICILIO  EN LA CIUDAD DE _________________________
REPÚBLICA DE COLOMBIA.


